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Se declara texto Jítelal y aaténtlco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 186i,) 
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G E N E R A L OE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

Secc ión 2.a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—Núm. 1061.—Excmo. Sr. 
.—Por la Presidencia del Consejo de Ministros se d ce 
á este Ministerio de Real Orden lo que sigue:—Excmo. 
gr.—S. M. el Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina 
Reg-ente del Reino, se ha servido expedir el Real De
creto siguiente:—De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Minisrros: En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. A'fonso X I I I y como Reina Regente del 
Beino; Vengo en nombrar Gobernador General de Per-
Dando Poó y sus dependencias, al Jefe de la Esta
ción Naval del Golfo de Guinea Capitán de Fragata. 
D. Eulogio Mercb^n y Rico.—Dado en Palacio á 26 
de Diciembre de 1891.—María Cristina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.—Lo que de Real órden traslado á V . E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes —Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 28 de Diciembre de 
1891.—Romero.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

MHUÍIH, i l de Pobrero de í s v i - - -zaaiy.^t y e s 
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—Núm. i066.—Excmo. Sr. 
—El Sr. Ministro de Uitramar dice con esta fecha 
«1 Director general de Gracia y Justicia lo que si-; 
gue:—Iltmo. Sr.—El art. 43 del Real Decreto Ley-
de 5 de Enero último, establece de modo terminante 
que el ingreso, ascenso y provisión de va antes de 
cualquiera categoría y clase correspondientes á la ca
rrera judicial y fipcal, se verificará, en la forma y 
ccn sujeción á la que las leyes tengan establecido 
ó establecieren para la Península, en cuanto á ello 
no se oponga la especial organización de Tribunales 
«n las provincias de Uitramar; pero como en la Pe-
uiopula no existe el cargo de Promotor fiscal de en
trada, y por otra parte perla injusto, prescindiendo 
de la oposición como medio obligado de ingreso, exi
gir para desempeñarle iguales condiciones de aptitud 
qne para ser Juez de 1.a instancia de entrada, por 
tratarse de cargos de d ienta categoría; el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reijo, se ha 
servido disponer: 1.0 Que las vacantes de Promoto-
nas fiscales de entrada se provean observándose los 
Siguientes turnos:.La primera vacante se dará al opo
sitor á quien por su número corresponda, según el 
0^en de clasificación y si no hubiese cumplido aun 
veinticinco años se nombrará al siguiente, conservando 
a(J>-iel su puesto en el escalafón para las sucesivas 
bacantes. La segunda vacante se reserva al Gobierno 
para que pueda nombrar si lo tiene por conveniente, 
a Abogados con buena nota. Si el Gobierno no h i 
ñese uso de esta facultad, tendrá derecho á la va-
caute el aspirante más antiguo. La tercera vacante 
Podrá darse á alguno de los aspirantes más reco
mendados por la Junta calificadora ó á Abogados 
íon buena nota. Si el Gobierno no usase de la fa
l t a d que le dá este turno, nombrará al aspirante 
^as antiguo. 2.° Que lo anteriormente dispuesto se 
Rienda sin peí juicio de lo establecido en el art. 63 
i\ \ ^ea^ ^)ecret0 Ley de 5 de Enero último —De Real 
|/deu comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
j , . v - E. para su conocimiento y demás efectos.— 
^os guarde á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 

Diciembre de 1891 — E l Subsecretario, Juan Muñoz.— 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 11 de Febrero de 1892.—Cúmplase y es
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

Indice de las Reales órdene-: relativas al movimiento 
de personal del ramo de Gracia y Justicia reci
bidas por el vapor-correo =3an Ignacio de Loyola», 
á las cuales se ha puesto el cúmplase por el 
Excmo. Sr. Gobernador General con fecha 11 del 
actual y se publican á continuación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 
de Octubre de 18^8. 
Real órden núm 1067 de 81 de Diciembre último, 

disponiendo el cambio de deslióos entre D. Venancio 
AbeJla, Abobado fis -al d i la Audiencia de Ma
nila y D. Miguel Rodríguez Beniz, Juez de p r i 
mera instancia d^ Pangasinan. 

Otra núm. 1070 de 5 de En^ro próximo pasado, nom
brando Proii o'or fiscal de. Ley te, á D. Angel Ba
rranco y Fernandez de Oañete. 

Otra núm. 1071 de 31 de Diciembre último, nom
brando Promotor fiscal de Nueva Vizcaya, á Don 
Francisco García y Verdoy. 

0i-r>- ^ám, I07--Í ^ Sí de id , nombrando Promotor fiscal uerr>onor, a i^. varios OÍ-S j - Í C ^ ^ W . 
O i r á núm. 1073 de 5 de Enero próximo pasado, 

nombrado Promotor fiscal de Misamis, á D. E l i 
dió de los Santos y Laguardia. 

Otra núm. 1074 de 31 de Diciembre último, apro
bando el nombramienro interino de D. José María 
Cárlenas, papa a Prornotoría fiscal de Intramuros. 

Otra núm. 1075 de 31 de id . , aprobando el nom
bramiento interino de D. Es-olástico Salandanan, 
para la Prornotoría fiscal de Ta yabas. 

Otra núm. 1076 de 31 id . , aprobando el nombramiento 
interino de D. Vicente Rodríguez y Gutiérrez, para 
la Prornotoría fiscal de Tarlac. 

Otra núm. 1077 de 31 id. , aprobando el anticipo 
de tres meses do licencia para la Península p'-r en
fermo concedido á D. Nicolás Acero, Magistrado de 
la Audiencia de Cebú. 

Otra núm. 1078 d^ 31 id , aprobando el anticpo de 
tres m ses y medio de licencia para la Península 
conceaido á D. Marcelino Abe'enda y Conde, Pro
motor fiscal de Bmond >. 

Otra núm. 1079 de 31 de id., aprobando el anticipo 
de cuatro meses y uv dio de licencia para la Penín
sula por enfeimo concedido* á D. Andrés Avelino 
del Rosario, Teniente fiscal de la Audiencia de 
Cebú. 
Manila, 13 de Febrero de 1892.—Luis de la Torre. 

Secc ión l.s 
Debiendo proveerse una piaza de Intérprete de 

dialectos del país en la Comandancia P. M. de los 
Apayaos, dotada con el sueldo anual de 48 pesos, 
el Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer se anuncie en la Gaceta de esta Capital, 
á fin de que los que deseén ocuparla, presenten 
sus solic'tudes en la Secreiaría de este Gobierno 
General en el término de 45 días, á contar de esta 
fecha. ' , , m 

Manila 14 de Febrero de 1892.—Luis de la Torre. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Manila, 13 de Febrero de 1892. 
Visto este expediente: 
Resultando que varios industriaos se dirigieron en 

escrito al Administrador de Hacien 'a pública de esia 

provincia, manifestando que, dedicados á la venta al 
por menor en tiendas reducidas de varios artículos 
de Europa, China y del país, habían sido constante-
men'e clasificados en el número 45 de la tarifa 2.a 
ó sea bajo el concepto de tiendas de sari-sari, pero 
que en vista de habérseles formado á algunos de ellos 
expediente, deseaban que, prévias las diligencias de 
comprobación oportunas se resolviese qué clasificación 
era la que les correspondía, para lo cual expusieron 
que sus establecimientos se reducían á tres clases 
detallando los artículos de que cada una se compone. 

Resultando que la citada Administración provincial, 
por estimar que las tiendas de que se trata no 
se hallan expresamente comprendidas dentro de las 
actuales tarifas, ordenó la instrucción del oportuno 
expediente de asimilación á cuyo fin designó á tres 
mayores contribuyentes da análogo comercio que lo 
fueron D. Angel Ortiz, dueño del almacén de co
mestibles «El Luzon», D. Antonio Pabalan del de 
«El Mindanao» y D. Manuel Fernandez del de «El 
Lucero», para que informaran en el mismo después 
de girar la oportuna visita de comprobación ocular, 
los cuales unánimemente informaron que no solo no 
se hallaban incluidas las tiendas de referencia en las 
actuales tarifas, sino que tampoco se les podían apli
car ni el número 44 de la tarifa 2 a por no tener 
la importancia que representan los establecimientos de 
otraT'tiendas í ^ t o g f é f 3 nSgó^ni-^ú^ e r i f u é ^ f e f ^ x . á 
suponen; que se sUprimi- ra dicho número 45 y que se 
agr garan á las tarifas vigentes cuatro números dis
tintos y con cuotas de pfs. 100, pfs. 50 y pf. 30,_ coa 
cuyo parecer se conformó el Oficial del Negociado, 
el Administrador de Hacienda y la Central de Im
puestos, elevándose el expediente á la Intendencia 
gen* ral. 

Resultando que pasado á informe de la Consultoria 
también se conformó con lo propuesto, á excepción 
de que se suprimiera la cuota de pfs. 30 para las 
tiendas de sari-sari que no tuvieran bodega ni de
pósito -oda vez que se conservaba en la clasifica
ción propue-ta la referida cuota para las otras tien
das pequeñas á que hace referencia el citado nú
mero 45, y con respecto a' concepto de las tiendas 
de comestibles de China y del país se modificase en 
el sentido de que se incluyera la determinación de 
producos por comprender tales establecimientos la, 
expendicion de diversos artículos que no son co
mestibles. 

Considerando que la forma usual en la localidad 
de expender al por menor juntamente con determi
nados comestibles y semillas del país y de China 
otros artículos que sin tener ning'una analogía o n 
ellos, fo'man una especial industria, justifica el que 
todos ellos sean comp endidos bajo un epígrafe por 
no tener ni aislada ni en conjunto importancia para 
imponerles cuotas distintas. 

Considerando que existen igualmente tiendas peque
ñas solo de comestibles de Europa y China donde 
al por menor se expenden tal-s artículos sin bodega 
ni depósito y que por su limitado comercio no pue
den ser comprendidos en el núm. 44 de la tarifa 2.» 
ni en el núm. 45 por referirse este tan solo á las 
tiendas establecidas en barracas ó Kioskos, apesar de 
ser más análoga á estas últimas. 

Considerando que no hallándose definido en las 
tar fas lo que se entiende por tiendas de sari-sari 
puede esta omisión dar origen h. perjuicios para el 
Tesoro público ó para los particulares, conviene ex
presamente determinar este concepto y dada la di 
versidad de tiendas de este género con condiciones 
é importancias muy distintas, se hace preciso tam
bién estabiecei' diferentes cuotas según tengan ó no 
depósito ó bodega. 

fe 
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Considerando que reconocida por la Adninistra-
cion pública, lo mismo que por los tres mayores con
tribuyentes consultados, la imposibilidad de aplicar 
las actuales tarifas á las tiendas en cuestión, y 
graduadas por los mismos en condiciones que deben 
presumirse equitativas, aumentarán en vez de per
judicarse los ingresos del Tesoro. 

Considerando que dentro del criterio sustentado 
en el Reglamento y tarifas, es perfectamente legal 
que la c ntribucion indust'ial no solo tome por 
base la habitual forma de ejércese el comercio, sino 
que guarde también proporción con las utilidades 
presumibles. 

Considerando que habiéndose iniciado en los na
turales la tendencia á dedicarse al ejercicio de las 
pequeñas industrias, la Administración debe fomentar 
tan honrados propósitos, procurando que la gradua
ción de cuotas no sea un obstáculo á su desarrollo. 

Esta Intendencia general, usando de las atribucio
nes que le confiere el art 45 del Reglamento de la 
contribución industrial y de comercio, ha dispuesto 
con el carácter provisional y hasta la reso ucion del 
Gobierno de S. M. lo siguiente: l.8 Se suprime el 
núm. 45 de la tarifa 2.s; y 2.° Se aumentan á la 
expresada tarifa los n ú m e o s siguientes: 

a. h. c d. 
Pesos Pesos Pesos Pesos 

"3(P 5(5 15 T I 

N.0 65. Tiendas en que se venden, 
al por menor, toda clase de co
mestibles de China y del país y 
los artículos siguientes: bejucos, 
petates, papel de China, velas de 
esperma, cordelería, bancuanes, 
sombreros de paja, nito y burí, 
suecos, aceite de coco, piedra alum
bre, yeso, cabo negro, bateas para 
lavar, tampipes y otr s análogos, 
con deposósito en la trastienda úni
camente de arroz y aceite, no as
cendiendo de cincuenta cavane^ el 
primero y de veinte tinajas el se
gundo artículo 100 68 51 36 

66. Tiendas pequeñas de comesti
bles de Europa y China, sin bo
dega ni depósito, donde se ven
den al por menor toda clase de 
dichos artículos, los cuales esta
rán expuestos en el local consti
tutivo de la tienda 100 68 51 36 

67. Las mismas, situadas precisa-

68. Tiendas conocidas con el nom
bre de sari-sari en las cuales se 
vende al menudeo arroz, quesos, 
mantecas del país, biscochos, plá
tanos, harina, diversas semillas, 
pan, panocha, dulces del país, 
fideos de China, buyo, bongas, 
cal, ajos, cebollas, vinagre, sa', 
leña en rajas, mecates, maní, hilo, 
agujas, boiones, papel para en
volver, candelas de esperma, té, 
aceite de coco, jabón, petróleo, 
cintas y cordones de algodón, 
zuecos bastos, tabos de coco, 
chiretas, azúcar, fósforos, espe
cies, gengibre en raiz, frutas de 
coco, taju y poto, pescados se
cos, chacina del pais y otros ar
tículos análogos con un pequeño 
depósito en el mismo local en 
que se hallen establecidas para 
tener una existencia de diez cáva
nos de palay y arros, cuatro mi l 
rajas de leña y dos tinajas de 

vinagre . . . . . ^ . . . . 50 34 26 18 
69. Los mismos, pero sin depósito 

ni bodega 30 20 15 11 
Publíquese y dése cuenta al Excmo. Sr. Goberna

dor General proponiéndole sea elevado este expediente 
al Ministerio de Ultramar para la resolución defi
nitiva.—Jimeno. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Circular, 
Dependen de esta Dirección general, como de V. S. 

es sabido, importantes y numerosos servicios, con
venientes todos al fomento del país, que con tanto 
interés se viene persiguiendo por la parternal Admi
nistración Española, cuya aspiración es, por cuantos 
medios estén á su alconce, mejorar la condición de 
estos nacientes pueblos, procurándoles cuantos ele
mentos sean posibles para su desarrollo y florecimiento 
en todos los ramos que conduzcan á la riqueza y 
bienestar de los misen os. 

C o m o consecuencia natural de estos fines á que se 

atiende, urge la necesidad de grandes obras, trabajos 
y adquisiciones, para los cuales se hacen precisas 
las subastas y contratas que esta Dirección general, 
así como los Centros dependientes de ella, y los Go
biernos de provincia, vénse precisados á realizar fre
cuentemente, ya para la edificación, ó bien para la 
compra de herramientas v demás erseres ó mate
riales que han de emplearse en cualquier obra de ca
rácter provincial 6 municipal. 

El ideal á que se aspira en la actualidad, no puede 
llegar al término que todo amante del progreso del 
país deseara. La industria regional no ha alcanzado 
aun el suficiente d^sarrol o para serle posible propor
cionar de t enánados materiales; pero esto no es obs
táculo para que puedan utilizarse cuantos por su apli
cación y condiciones sean capaces de competir con 
les que se importan de otros mercados, y, que por 
extraño é inexplicable fenómeno, parecen ser exclui
dos de las subastas al aparecer en ellas postores ó 
hacen que aquellas queden desiprtas, de indicarse la 
conveniencia de utilizar lo propio con preferencia á 
lo extraño, lo mi-mio en las correspondientes á obras 
que á otros servicios. 

A este objeto tiende principalmente la presente cir
cular; y en armonía, con el espíritu de la misma, 
espero ser secundado por V. S. que procurará por 
cuantos med os estén á su alcance, proporcionar los 
antecedentes que considere necesarios al fin proouesto, 
informando y exponiendo cuantas mejoras pueda ofre 
cer eu ilustrado criterio en pró del bien general, no 
perdiendo nunca de vista, que siendo nuestro deber 
la protección y amparo del país, ha de mirarse siem
pre con preferencia, en contratas y subastas que de 
sus atribuciones dependan, á los peninsulares é in
sulares, puesto que los principales intereses que ha 
de protejer la Administración Española, por lógica y 
patriótica razón han de s^r los españoles. 

Fomente V. S. en la provincia de su mando toda 
nueva indu tria que se implante ó que ya se en
cuentre eptablecida, contribuyendo por tal modo á 
la mayor prosperidad del territorio, que es induda
ble creceré al cariñoso calor y benéfica ayuda de 
la representación de la Autoridad. 

A l objeto Je que en las subastas, concursos y con
tratas pued n lograr alcance las modestas fortunas 
de la localidad, impidiendo que por la cuantía é im
portancia del servicio se vean postergadas por grandes 
capitales, por lo general extraños, procurará V. S. que 
se celebren en lo sucesivo formando pequeños lotes, en 
los que estén comprendidos los productos más asimila
bles, y á cuya adquisición logren llegarlos industria
les y fabricantes del país en la reducid* esca a que aun 

— — r — ~ 1—•—j-- ^-<TT--rTiTHfnqrriíry'^^ 
amplitud y desarrollo, á los que se debe atender con 
solícito cuidado. 

Y, por último, inspirándose en los nobilísimos 
propósitos y elevadas aspiraciones de la digna Au
toridad Superior que hoy se encuentra al frente del 
Gobierno General de este Archipiélago, aspiraciones 
y propósitos de V. S. conocidos, puesto que los 
ha publicado la Gaceta de Manila, espero que en la 
medida de sus fuerzas y con su acendrado patrio-
t smo los secunde con el interés y entusiasmo con 
que todos deseamos la prosperidad de estas provin
cias Españolas. 

Dios guarde á V. S. muchos años.—Manila, 13 de 
Febrero de 1892.—El Director general, J. Gutiérrez 
de la Vega. 

Sr. Jefe de la 'provincia de. 

Parte militar. 

GOBIESNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia i A de Febrero de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Teniente Coronel del núm. 73. D. José Gra-
marén.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Juan Her
nández.—Hospital y provisiones, núm. 70, l . e r r a p i -
tan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 
la Luneta, núm. 73.—Idem en elflVIalecon, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 

RENTAS Y PEOPIBDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 

en decreto de 10 del actual, se ha servido disponer 
que el dia 9 de Marzo próximo y á las diez en 
punto de su mañana se celebre ante esta Adminis-

Gaceta de Manila.—Núm. 4^ 

tracion Central de Impuestos, Rentas 7 Propi^j 
y subalterna del ramo de Cebú, 2.° concierto $ 
para vender el bote denominado «Vigilante», r 
dente del servicio de Carabineros que presta 2 
ció en la Bahía de dicha provincia, y los ^ I 
de aquel, bajo el tipo en progresión ascenden^ 
veiticinco pesos (pfs. 25) y con sujeción estricu 
pliego de condiciones que se encuentra de manig,-
en el Negociado respectivo del expresado C e n t c J I 

Las proposiciones deberán presentarse cerradas y 4 
tendidas en papel del sello 10.' en el dia, y y 
y sit os señalados. 

Manila, 12 de Febrero de 1892.—El Admi-- ^ 
dor C-ntral, Luis Sagúes. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERUg 8íi 
T EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. ( 

Con esta fecha ha sido autorizado D. L'ús p ^( 
Tagle, vecino de la Cabecera de la provincia P 
taan, para rifar en combinación con el tercer sorf 
de la Real Lotería Nacional Filipina que tendrá 1 
gar el dia 3 de Marzo próximo, un carruaje ^ 
sosa y guarniciones para el mismo poleas librea^ ¡701 
cochero, lacayo y demás enseres y dos caballos u 
ros justipreciados en 4 de los corrientes, por D; 
Casimiro Banson y D. Jacinto B. Bacal en la can! 
dad de seiscientos pesos, siendo depositario D. 
J. Lerma. 

Consta dicha rifa de trescientas papeletas, al pj J ] 
ció de dos peeos una y de cien números corrreli igol 
t i vos, entregándose todo ello al tenedor de la papelg 
que entre sus números tenga uno igual al agraciaj }81f 
con el premio mayor del expresado sorteo. 

Manila, 11 de Febrero de 1892.—-Walfrido Regí-
feros. ' m 

m 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA, !í 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la i 

cera decena del presente mes, harina de 1.a mu 
Señorita X X X se admitirá en dicha Dependencia 
en la calle de Carballo núm. 2 hasta las nueve á|¿3 
la mnñana del dia 25 del mes actual, muestra 
dicho artículo que reúna la condición que á continai 
cion se expresa acompañándose á la misma nota 
su precio. 

La harina será de trigo de 1.* clase fresca S18D3 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto algunj 853 

La entrega de dicho artículo se verificará en 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de est 
piaza pesados á satisfacción de la Administración í 
litar, cuyo pago se realizará por la caja de la 
toria dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 9 de Febrero de 1892.--E1 Comisario 1869 
Guerra Interventor, Agustín Micó. 
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|iey RgTARlA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N . y S. L . CIUDAD 
^ ^ DB M A N I L A . 

S de las a^aj88 vendidas ea la almoneda celebrada el dia 1 .* de Febrero de 
^ ?892 ante la fe pública d^i N tario D. Calixto Reyes á saber: 

icta 

y( 

. 87693 

g770? 
17723 

J7S73o 

P'.; ¡7971 

7975 

B 0 0 

¡8073 
p: 8081 

rrü 8070 
peli 

| 8165 
18173 

LA 

lm6n 
l ia 

8168 
¡8227 
88243 
18263 

bi 8273 

\m m 
id 

U ii 8r)33 
¡8537 
8591 

Fa; 

8717 
8735 

8762 

«227 
9121 
191)5 

i Í9263 
3 ¡9318 

93-23 

9350 

9361 

'9407 
9446 

9472 
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DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Copto Cantidad Sobrante 

del en que a favor de 
empefio. se vendió, la prenda. 

9675 

9707 

Un rosario de vidrio con oro. 
Una peineta y un par aretes de tumbaga 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un par criollas de oro. 
Un rosario de vida > con oro y un anillo de 

oro con piedra falsa y dos brillantitos. 
Un relój de plata. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Dos clavos con oro y perlitas. 
Una peineta con oro. 
Una peineta con oro rota y un par aretes 

de oro. 
Un rosario d"3 coral con oro, un par are 

tes de oro con pe'o y uno id. de tumbaga 
Una peineta con oro, una id . con tnmbagt 

un alHler y un anillo de oro con perlitas 
Dos peinetas con oro, una id. con pelo rota, 

un anillo de oro con perlitas falta una y 
un par aretes de oro, 

Un guardapelo dw oro con un brillante. 
Un pir criollas de oro y uno id. con perlitas 
Una peineta con oro y un anillo de oro 

y piedra falsa. 
Un par aretes de oro con rerlitas. 
Un par broqueles de oro con perlitas (falta 

una.) 
U a peineta de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un par broqueles de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con piedras falsas. 
U anillo de oro con tres perlitas y uno id 

con piedras falsas. 
Un par broqu-les de oro con perlitas 
Una plancha de oro con perlitas. 
Un reloj de plata. 
Una rosita y un anillo de oro con per 

litas (faltan dos.) 
Un añilo de oro con perlitas. 
Un par criollas de oro y una cruz de tumbaga 
Un rosario de vidrio con oro. 
Una peineta con oro, un anillo de oro con 

tres perlitas, dos botones de oro con una 
perlita cada uno. 

Una aguja y un par oretr-s de tumbag; 
Un anillo de oro con tr-s brillantitos 
Unas gafas de oro 
Un anillo de oro con cuatro perlitas 
Un anillo de oro con cinrío bri lantitos 
Dos dormilonas y un anillo de oro con 

tres brillantito--. 
Una planchita de oro. 
Un par aretes y medio par criollas de oro 
Una peineta con oro y perlitas. 
Un alfiler de oro con perlitas (falta una 
Una peineta con oro y perlitas (falta una 
Cuarenta y cinco perlitas sueltas. 
Un anillo de oro con un brillantito 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un alfiler de oro con perlitas. 
Un rosario de coral con oro. 
Un añil o de oro con piedra falsa. 
Una peineta con oro y nueve chispas de 

brillante, un rosario de vidrio con oro 
y una hevilla de oro y plata. 

Un anillo de oro con un brilKnte y uno 
id. con un ópalo y dos brillantitos. 

Quince pedazos de plata y tres clavos id 
con piedras falsas. 

Un anillo de oro (roto) el aro, un id . y 
un alfiler de oro con perlitas (suelta una) 

011 par aretes de tumbaga y un anillo de 
oro con piedra falsa, 

^ c o botones de oro. 
|¡0s clavos con oro y perlitas. 

11 alfiler de plata con nueve diamantitos 
y dos chispas (falta una). 

ljn par criollas de oro con perlitas. 
Q̂  cruz de oro y un par criollas de tum 

rba8:a. 
.̂na peineta con oro. 

^nco pedasos de plata, 
i* anillo de oro y uno id. con perlitas. 

Dos âr- c"0^as Y un Par aretes de oro. . 
peinetas con oro, un anillo de vidrio 

Dos ^ ' C0D P^^ra falsa. 
peinetas con 'oro v un anillo de oro 

^con piedra falsa. 
Una í "1 (le oro con 0Q*i0 b r i ^ M o s . 
UQ â 11IIleta coa oro Y dos agujas de oro. 

n», ^e oro con chispas de brillante y 
UQ0 id. con piedra falsa. 

1*51 
1^1 
4£54 
l ' o i 

4£54 

6'05 
3'03 
l ' S l 

l ' S l 

7'56 

83£16 
4*54 

1^1 
3'03 

S'oa 
9'08 

l ' S l 
l ' S l 

3£03 
6'05 
6'05 
l ' b l 

1£51 
3'03 
1£51 
4'54 

4£54 
i '51 

30'22 
3£03 
l£5i 

21'16 

37'77 
1£51 
l ' S l 

12*10 
3£03 

10£59 
4^54 
7£S6 
l ' S l 
1£51 
5£54 
l ' S l 

21'16 

49'21 

1240 

6£05 

l ' S l 
3*03 
6£05 

15£12 
4£54 

1*51 
l ' S l 
6'05 
l ' S l 
l ' S l 

3Í03 

l ' S l 
7£56 
6£05 

G'OS 

rso 
1£50 
3' 
l'SO 

5' 
3' 
S' 
3' 

l'SO 

l'SO 

7£50 

6£S0 

5* 
83¿ 
5 75 

1£62 
4£ 

3£7S 
9£ 
1'62 
l'SO 
2£ 

4*12 
6' 
6* 
2£25 

1£62 
3' 
1*50 
4£50 

3£ 
2£ 

30' 
3' 
r 7 5 

21*12 

39*50 
1£50 
1£62 

12' 
3£ 
8' 
7*25 
7'50 
r75 
1*50 
6'62 
1*50 

18* 

50' 

11£ 

6' 

1£62 
3* 
6' 

14' 
4*50 

1*75 
PSO 
5' 
3£ 
1*75 

1*50 
8' 
6* 

6* 

0£46 

'45 

1£21 

'11 
*97 

'72 

'11 

'49 

1£09 

*74 

'11 

'49 

'24 

r73 

'11 

2*71 

'24 

2£08 

=79 

11 

'24 

1£49 
£24 

'44 

Níimeros. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo ¡Cantidad (Sobrante 

del en que se á favor de 
empeño. vendió. la prenda. 

89S17 Un par criollas de oro y un relicario de 
tumbaga. 

89839 Un par aretes de oro con perlitas. 
89845 Un anillo de oro con piedra de color. 
89869 Dos clavos con oro y perlitas 
89961 Un par criollas de oro con perlitas. 
89969 Un anillo de oro con tres perlitas. 
89976 Un anillo de oro con tres brillantitos. 
89988 Dos botones de oro con una perlita cada uno 
90047 Un anillo de oro con tres diamantitos. 
90103 Dos anillo? de oro. 
90116 Una peineta con oro y un anillo de oro 

con piedras falsas. 
90124 Un anillo y un alfiler de oro con perlitas 
90161 Dos peinetas con oro, una id , dos clavos 

y un alfiler de oro con perlitas, dos dor
milonas de oro con nácar y dos perlitas, 
un par broqueles de oro con dos brillan-
titos y un anillo de oro ron tres brillantitos 

90187 Un par aretes de oro con vidrio. 
902^7 Un anillo de oro y uno id. de tumbaga. 
90215 Un rosario de coral con oro y relicario de 

lo mismo. 
90217 Un par criollas de oro con perlitas, 
90 ¿33 Un peineta con oro y seis tenedores de plata 
90244 Un a filer de oro con perlitas y medio par 

criollas de oro con tres brdlantitos. 
90253 Un anillo de oro con tres perlitas. 
90268 Una pulsera y un par broqueles de oro con 

medias perlitas, un alfiler de oro con v i 
drio y medias per itas un relicario de oro, 
un par aretes de oro con perlitas (falta 
una), y un anillo de oro con piedra falsa. 

90308 Un par criollas de oro con piedras falsas. 
82024 Un rosario de oro con cruz de oro. 
82275 Una peineta con oro, un brillante y seis 

diamantitos un clavo con oro, un brillan-
tito y tres diamantitos un anillo de oro 
con tres diamantes, un par aretes de oro 
con doce brillantitos y un altiler de oro 
con nueve brillantitos. 

84062 Dos rosarios de vidrio con oro (el uno roto), 
un par aretes de oro, un anillo de oro 
con ocho brillantitos dos id . con nueve 
brillantitos cada uno, otro id. con una 
perlita, otro id . con piedra falsa y otro 
id . con perlitas. 

84071 Dos peinetas y cuatro clavos con oro bri
llantes y brillantitos, un collar de oro con 
guardapelo de oro con quince brillantitos, 
una rama de oro con catorce brillantitos, 
un alfiler de oro con ocho brillantitos, uno 
id. eon siete brillantitos, un par broque
les de oro con siete brillantitos y cuatro 
chispas de rubi, un collar de oro y cruz 
de oro con once brillantitos, dos gemelos 
y un alfiler de oro con un brillantito cada 
uno y un anillo de oro con un brillante. 

84072 Dos peinetas dos clavos, una pulsera, un 
par aretes, un par broqueles, dos cruces 
y cuatro alfileres de oro con perlitas, una 
peineta y un par broqueles rte oro y coral, 
un collar de oro con cruz de oro vidrio, 
un rosario y una medalla de oro, un ro
sario y un par aretes de oro con vidrio 
y un par broqueles de oro con nácar. . 

86418 Dos peinetas con oro, una planchita de oro, 
dos clavos con oro y piedras falsas, dos 
id. y un rosario de coral con oro, un 
par aretes de oro, uno id. con pelo y 
un anillo de oro con dos perlitas. 

Alhajas pertenecientes á la Sucursal. 

7065 Una peineta con oro. 
7081 Una peineta con tumbaga, un par aretes y 

un anillo de oro 
7097 Un anillo de oro con piedra falsa y dos bri 

llantitos. 
7100 Un rosario de oro. 
7140 Un par broqueles de oro, un anillo de oro 

con turquesas, dos perlitas y chispas. 
7145 Un anillo de oro con perlitas. 
7213 Un anillo de oro con pi» dra falsa y un bo 

ton de oro con un brillantito. 
7217 Un par criollas de oro. 
7245 Una peineta con oro y un par criollas de 

Inmbiga. 
7297 Un anillo de oro con perlitas. 
7312 Un par criollas de oro con dos perlitas. 
7342 Una peineta con oro y perlitas. 
7344 Un anillo de oro con tres perlitas. 
7347 Una peineta con tumbaga y un puño de oro 
7374 Una preineta con tumbaga y un rosario de 

madera con oro. _ • 
7411 Un anillo d i oro con piedra falsa y dos dia-

l ' S l 
3£03 
4*54 
9£08 
3£03 
l ' S l 

18'14 
3£03 
3'03 
6'05 

3£03 
3£03 

49£21 
l ' S l 
l ' S l 

4£54 
3*03 
4£S4 

7£56 
l ' S l 

12*10 
1*51 

21'16 

49£21 

15'12 

l ' S l 

l ' S l 
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6*05 

1*51 
1*51 

15'12 
l ' S l 

l ' S l 
l ' S l 
1*51 
1-51 
3'03 
l ' S l 

3 03 

1'75 
2' 
4*50 

11'62 
3' 
r 3 7 

16' 
3' 
3'25 
7' 

3'12 
3'12 

S0'12 
1'75 
1*50 

3' 
4l 
4'SO 

7'SO 
l'SO 

2S'12 
1*50 

21'SO 

138'S9 130' 

49'25 

309*37 492' 

80'38 141' 

1S'12 

1'50 

l'SO 

5'75 
7'87 

l'SO 
l'SO 

15'12 
l'SO 

r87 
2Í12 
2'7S 
1*50 
3'87 
442 

3'25 

'24 

2'54 

'22-
'95 

'09 
'09 

'24 

13'02 

'34 

'04 

Í82'6S 

60'62 

280'27 

2'72' 
1'82 

^36 
'61 

1'24 

'84 
2'61 

' - 2 
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Números. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Sobrante 

de! en que á favor de 
empeño. se vendió. la prenda. 

m a n t i t o s , 
7417 Un anillo de oro con un diamantito y chispas. 
7418 Un anillo de oro con diamantito y piedra 

falsa. 
7457 Una peineta con oro, un par aretes de oro 

con vidrio y nn par criollas de oro. 
7447 Un alfiler de oro con perlitas. 
7451 Dos dormilonas de oro con piedras falsas y 

un par aretes de oro con vidrio. 
7463 Dos botones de oro con una perlita cada uno. 
7481 Una peineta con oro. 
7497 Dos botones de oro con piedras falsas. 
7536 Una peineta con oro. 
7561 Una cruz de oro con perlitas. 
7579 Un anillo de oro con piedra falsa, otro id. con 
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Edictos. 
Don Anton'o Pfzarro Iñigucz, Ju< z de primera instanc'a del dis

trito de Quiapo, 
Por el pieMiüe cilo, l l ímo y emi la^o á Jas testigos fusenles 

Marín dallare , Agnttinij de la • ruz, las ncrobradiis Máxima 
Dfmiaña y Angel icskenUs interioimente en la calle Lacoste 
dei aira! al de Santa Cruz, atceíona letra A. pa^a qne dentro 
del tírn ino de iiue\e días, contatos de.'de esia fecha se pre
sentí n <n éfte Juzgado para prestar declaración en la causa nú
mero 5515, que se instjme, eortrfc Meliton S. Antonio, por 
role, Epercir.ídfs que de 10 verificar su presentación dentro del 
t é i m i i o marcado, les pararán los perjuicios conslfuicnles. 

Dedo en el Ju?gfdo d( Qui8|o, 10 de Febrero de 1892.—Antor io 
Phai ro Jñ guez.—Por mancado de su Sría., Gregcrio Lejnes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Dif-
triio de Birondo, ciclada en la causa i úm. 7¿AH contra Aga-
pito ce la Cruz poi «siafa, se cita, ilfma y emplaza al tes
tigo ausente chino cuyo nombre igrora. que "vj-via en una de 
las a c c e í o m s en la calle de Elcano del arrabal de Birondo, 
de IP piop edsd del ofend:do Don Antonio Angulo, para que 
por ti temino de r,ue\e dias, contados def-de la publicación 
de la Caceta se preseLie en este Juzgado para declarar en la 
expresada ceusa, apercibido que de no hacerlo, se le pararán 
los perjuicios oue en dereclio baya lugar. 

Juzgado de Binonco, 10 d- Febrero de 18S2.-José de Reyes. 

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de primera ins
ta rc ia de es-te Jugado del Dis'rito de Inlranuros, dictada en 
Ja causa DUJU. i971 centra ledro Fermín, por hurto, se cita, 

3'03 
S'OS 

4^4 

3'03 
3'03 

1'51 
1*51 
i 'bi 
l ' 5 l 
1*51 
l ^ l 

3^50 
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3'25 
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Números. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo del 
empeño. 

Cantidad 
en que se 

vendió 

i d . y perlitas. . 1'51 
7600 Un anillo y un par criollas de tumbaga. 1'51 
7624 Dos anillos de oro con piedras falsas. . l ' o l 2' 

Manila, 1.° de Febroro de 1892.—PP., de Vicente Sainz y Benito gj 
Yo el infrascrito Not>irio doy fé que ha presenciado la almoneda h 

celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D. Vicente Sa 
en la plaza de Binondo núm 10 y que ias alhajas en ella vendidas SOQ' 
mas y á los presios consignados en la cuenta precedente.—Manila fecL 
pra.—Calixto Reyes. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se an^J 
Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 5 de Eebrero de 1892.—Bernardino Marzano. 

llama y emplaza al ofend'do Don José de Alas, español penin
sular v que antes tenia su residencia en ia calzada de Iris, 
á fin de que en el término de nueve días, contados de^le la 
f-rlia de la publicación en fste enero en la «Gaceta oflcinl» 
comnarezci en este Juzgado á prestar declaracioa en dicha 
causa., apercibido qup de no hacerlo, le pararán los perjnecios 
qu PU derecho hubiere 'ngar. 

Manila, 11 de Febrero de 1892.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia dfl dis
trito de Intramuros dictada con fecha tres del ac(uí \ l . en el 
incidente nrom vido dor el Procurador D. José A. I'eyes, en re
presentación fifi chino Pna-Suo. en el juxio de t stame tarf-i 
del finado D. Venancio Dina, sobre tselucion dfl inveni rio 
de dicha testamentaria de una cantidad de dinero se cita á 
los lu-r^deros d i D.a María Paz Sfjon, para que por d tér
mino de nupve dias dpsde la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oficial», comparezcan • n dicho Juzgad'» para dedu
cir su acM'-n v ser notifl'-ados de 1 providencia de 21 de 
En-ro próximo" pasado dictada en dicho incidente ba o aper 
cib mi nro que de no hacerlo I' s pararím el perjuicio á que 
en derecho nava lugar. 

E.-crib <nia del Juzgado de primera instancia dpi distrito de 
Intramuros á 11 de Febrero de 18i2.—Francisco R. Cruz. 

Don Mariano Izquierdo y González. Juez de primera instancia 
tn propiedad de la provincia d^ la Lapun ', que de estar en el 
ejercicio de ¡-us funciones, vo el infrascrito Éscrihano -io fé 

F 
cadi 
tai 
el secundo par > qi.̂ , 
desd^ la pub'icacion del i-r senté en la «Gacela oflciffl», com
parezca en • st"1 Juzgado á fin de responder á los ciruos que 
l< s resultan en 1 causa núm. GHe que 'Ontra los mismos y 
otros insTuyo por hurto, apercibid s qm de no verificarlo, se 
les d clararán rebelde y contumace- y h'8 pararan los perjui
cios que en dere ho hubiera lug.ir erten Mendos' con los E s 
trados de este dicho Juzgado 1 s ulteriores diüg'encias & ellas 
re at vas. 

Dtdo en «ta. Gru'. de la Laguna á 10 de Febrero de 1892 — 
Mariano Izquierdo.—Por m indado de s u Si la., vlárcos de Lara 
Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos Ong-Tioní?co, 
Si-Tuico, Ony-Changro, S -Ticco y los nombr dos Sisang y 
Juana vee i os todos de esta Cab-'cera. para que por el tér
mino de niieve «has. á contar desde la public cion de esie 
edicto en la«G'Ceta oficial de Manila», s p e enten . n este Juz
gado á fin <ie declarar en la causa oiim. 538» instituida contra 
Caial no viaiaflto v otros por hurt--, aberc bidos qu* de no ve
rificarlo, les pararán los perjuicios que en just CM hubiere lujrar. 

Dado en s ia Cruz de la Laguna á 11 de Febrero de 1892.— 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Siía., Marcos de Lara 
Santos. 

Don Florentino Torres, .Inez de prmera instancia en propie-
d'd de esta provincia de la Pampan^a, que de estar en ac-
ui 1 ejerció o de sus funciones, el infnsrr to Escribino da fé. 
Por el presente cito, llam > y emp a/o al ausente Román C a 

pillo g, indio, soltero, de v inte o ho años de edad, natural 
üe esta Cah^cer vecini> le. Porac, de oñci i l ibradoi, reo de la 
causa núm. 6666 por fa siflcaclon d^ ce lula personal, parí q ie 
por ei térininu de nu^ve dias. h contar d - d * la j'Uhlicocion 
del pn senté en la <G ceu oficial d^ Manila,» omparez^ a en 
este Ju'g'do ; ara ser citado para sentencia en la xpresad i 
causa, en la que si así lo h icer - le o r é y le admi iislraré 
justicia, parándole en caso contrario los perjuicios consiguien
tes. 

Dado en la Villa de Bicolor á seis de Febrero de 1892.—Flo
rentino Torres.—Ante mi Tiburcio Hii ino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ladislao 
Alfilar, indio, soltero, de diez y nueve año< de edad, naturat 
y vecino de Santa (iruz de Minila, de oficio pl tero, reo de 
la causa núm. 6643 por hurto, p í a que por el término de 
trtinta días, conlailos d ŝ ^ la publicac on 'leí presente, compa 
re/,'a en t s e Juzgado á contesjtar y def 'ders de los car
gos qu-* contra él resultan de la expresada c i u s a . en la que 
si «sí lo hiciere le oiré y le administraré justicia, parándolo 
en cato contrario os perjuioios ' on&igui ni s. 

Dado en la Villa de Bacolor á odio de F-brero de 1892.— 
Floientico Torre-.—Ante mi Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, se cita, llama y em.daza al r o ausente Ambrosio 
Banc d, indio, natural y vecino de esla Cabecera, de 27 años 
de edi-d, es de estatura y cuerpo rpgular s pelo, cejas y ojos 
nfgros, nc.r;z y boca rfgu!ares. color mor no, cara ovalada, 
barba n da, lujo de Cicilío y de Miíruela Kernandez, sabe leer 
y eícnbir, par í que en el término de 30 días, cont'd s desd 
esta fecha,* se presente eu este Ju gado ó n la cárcel pública 
de rsta Cab.ceia á contestar los cargos que le resulta en la 
cansa núm í 483 seguida contra el mismo por hurto y uso 
iLdebido de cénula de vecindad, qu»3 rte hacerlo así se le oirá 
v administráis justicia y de lo contrario, e le declarará re
belde y contumaz entt ndiéndose con los Estrados del Juzgado 
las ulterioies üiiifiencias qu^ se practicaráa respecto al mismo, 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dódo en Lingayen á 5 de Febrero de I8&2 —José de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez de primrra instancia de esta 
provincia, se citan, llaman y emplazan los reos ausentes Va
lentín Arquero, ind o, soltero, de diez y nueve años de edad, 
natural y veciuo üe San Nicolás de esta, labrador y sin ins-
tiuccon y Apoh n o Vié;nes, indio, casa o, de 32 años de edad, 
de la misma oatnrale/a y vecindad, labrador y sin instrucción, 
para que por el térmico de treinta dias, contados desde el 
presente, se presenten en este Juzgado 6 en la cárcel pú
blica de esta Cabt cera, á contestar los cargos cue contra ellos 
resultan, como r* os conrenados en la causa núm. 9129 seguida 
de oficio contra los mismos y otro por hurto, qu^ de hacerlo 

así, se le oirá y administrará jusMcia 6 de 'o C0] 
le eclararán rebeldes y contum'c s enteud éndoJ 
EsTidos ile. es e Juzgado, 1 s ult ri ires diíif?; c,. 
praci caren respecto á los misinos, paran lole losU 
consiguientes. 

Da io en Lingayen á 5 de Febrero de 1592.—j0sé 

Por providencia del Sr. Juez de primeja instancia H, 
vincia de Nueva Ecija, dicud e- el 'lia de h iy en 
ejecuiivo- promoví los contra D. Andr s R m io Vecn, 
bia.. p ir L). Manuel Fernandez, leí mismo pu b o ¿ 
públic ' subasta los b enes sigun-nies: 

l.o Una casa y so'ar n el pu blo d Gabiao, rallí 
número habitado por el ejecuta >o que linda al Este , 
de los Reyes N irte con dicha calle y Sur y Ueste coa 
ROIUTO val.' cu trojieutos cincueu a posos. 

2 o Una partida de tierras palaye.^'s qii' II niun J S. 
en e. siti • hasta pob'ae on de veint e cu cabales ¡i til' 
si u d i en dicho uebio y l u l a N tre c- /.ida R.^c H' 
R m ro, Este Is-dro de los Reyes y otros y Oe.-ij i 
m^ro, v le mil pesos. 

3 o Cuatro butacas grandes con a iento y respaldoí 
valen cuatro pesos. 

o 1 uurosi l l sde rala valoradas en ¡ r s pesos veniei 
5.0 Una e-ómoda de narra en dos pesos 
6. . i n ap railor ropero, vale d ez pesos 
'.o Una carromat-i, vale veinte pesos. 
8.0 Dos c ballos oscuros, v^len yeinte pesos. 
9.o Un caballo bayo, vale quince p.-sos. 
10. Un id. su nilap, vale diez p sos. 
se advierte á los licitadores qu hiyan de tomir 

sub sta que es'a se ce obrará el día v inticinco -lelaS, 
estra-to- de este Jnzgado sites ••n la cal e R^al; qmjj| 
tirá postura que uu cubra las dos ter ras part s j f 
lor del justiprecio y que no existeu títulos de p opji 
inmuebles. 

Dichos bienes se han embargado á D. Andrés Roí 
con eil'-s ha^r pago de trescientos o ŝos qu< aaeudí-
nuel Fernandez y las c slas camodas. 

Dado e i Sao I'-idro a 8 de Feb ero de 1892.—Ppdro 
Garay.—Por mandado de su Sna , Sandalio R. de los 

no 
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Don Basilio Ragalado y .Mapa, Jue de 1 a instancli| 
provincia, que, de estar en.pleno ejercicio de siwf 
nosot'i s los testigos acompañados damos fé. 

Por el presente cilo, llauio y emp .i/o ai tenigo] 
la Cru/ , indio, natural de San Nicolás, provincia, 
tre t v cinco años de edad, vecino de P ntab Dga 
E x j a , del barangay. de Don Leoncio Sempo Sültn| 
^ s n podo, para que dentro d.' nueve dias, coil 
el de la ' ub icac on del presMite en la Gacela oficJ J 
nila se i'res->iite en este Ju-ga lo parí d clarar 
nú.n. 1074 s guida contra Pab o Gutiérrez s biv IwÜ 
inieligencia que 'ie no hacerlo deuto de dichu 
parárán los perju cios que en derecho haya lu?ar. 

Dado en el Ju-gado de Tarluc á 10 de FebreM d i| rre 
silio Kegalado.—Pur mamiado de tu Si ía . , Pedro Esa J 
dro González. | 

8U 
tra 

Don Fnncipco Molina y Velasco, Juez de Pazenlllo 
de es e p eblo de Tambobo. J ¡ES 
Hriíro sabe : que por procidencia del dia de hoy 

los autos de ju ció verbal civii. cubre D C.praDO 
y Rufino Pascual y otro, he acórd ido la véala 
subasta 'le lo» b;enes siguientes: 

Una casa de materiales igeras cuyas ventanas 
blas y una Idem, de caña espina que'servia de cos.s'l y 
treinta pesos I tar¡ 

Un carabao de labor veinte pesos. 
Cuyos a ni nal y casa se encueni.ran en el bario 1 mi 

de e-te ou blo, y que el remate e drá lugar en '^J arb 
d-' este Juzgado el veintidós del actual las J,,icele'!l 
su mañana siendo de pregón los d as 19 y 20 del * 
se hace saber á. los ticit.idores, que no se aluii11"! wn 
que no cubra fas dos terceras partes de la tazac»! Jgg 
ni se les admitirá, sin consonar ant s en la biJT 
la cantid d «le cinco pesi s, que son los dies P ĵ 
avaluó, como está mandado en ios art.s 14 81 viM 
Ley de Enjuc.amiento civil, vigente. 

Lo que se anuicia al publico pira su COQOC!IIÎ i1|I 
Dad • en el Juzgado de Paz de Tambobo á 9 

1892.—Francisco Molina.—Por mandado del Sr. 
Dámaso R. Maguo, 

blú 

rar 

en 
qoi 

Don Julián García y Duran, Teniente d« Navio 
segundo Camandante de la Comisión de Mario11 
Fiscal de una sumaria: , : i 
Haciendo uso de las facu'tades que a Ley ® tfMltki 

llamo y e i plazo por el término de veinte d ^ 
tes del pontin «Foja» núm. 208 proite lent ue • 
p agado -1 día quince de Noviembre del año iiróxio11' 
a^nas de Silamsiui de la comprensión de la Pr0T¿' 
bales; Felipe Olaez Sebsstian Casto, Felicia"?, J,, 
Ponce, Goruelio Camcrio. Isidro Cabtzan, Cáuilia „, 
nardo Fortaleza y Pedro Madrid Santos, P3,^; 
que sepan, á cerca del naufragio d.j dicho p01'i{ 
comparecer en la Fiscalía de la Subolelegac'^ ^ 

ció 

veii 
Piie 
en 

Zambales Olon¿apó, dentro del referido término ¡̂,'1 
la fecha de su impresión en la «Gaceta oflciaMCio-| t-̂ J 
este segund > edicto. Y de no verificar su ,reseln,lr8r. J * 
rán los perjuicios pue en derecno hubiere ,u°̂ p.1 J s 

Olongapó, 5 de Febrero de 1892,—Julián Gard*' I > 
dato, José Aroca. ^ 

IMP- DE AMirtK'A r Jcnrp.—MVÍTAL^^9' 


